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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Autorización Cobro depósitos judiciales 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que la demandante, 
presenta escrito donde autorizan para retirar y cobrar los depósitos judiciales que 
resultaren a su favor, a la señora LISBETH ALEJANDRA BOLÍVAR REYES. Sírvase 
proveer.- 
Barranquilla, 9 de octubre de 2.020. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, nueve (09) de dos mil 
veinte (2.020).- 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone,  
 
 
Acéptese la autorización que efectúa la demandante SHIRLEY PAOLA BOLÍVAR 
REYES, a favor de la señora LISBETH ALEJANDRA BOLÍVAR REYES, para que retire 
y cobre los depósitos judiciales que resulten a su nombre al interior del presente 
proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
ATV 
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